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Código - Descripción de las titulaciones académicas.
2001 Arquitectura superior.
2010 Ingeniería de telecomunicación.
2019 Ingeniería superior.
2024 Lic. ciencias de la información.
2062 Licenciado en derecho.
2071 Filología gallega.
2079 Filolog. hispán. (gallego-portuguesa).
2276 Preferent. ldo. económ. o empresar.
2998 Titulado superior.
3001 Arquitectura técnica.
3005 Ing. técn. industrial.
4083 FP2 - Electric./electrón. (elect. comuni.).
6001 Certificado escolaridad.
6003 Según convenio.

Código - Descripción de las formaciones específicas.
007 Exp. gestión presupuestaria.
009 Exp. gestión económica.
020 Conocimientos informática nivel usuario.
030 Conocimientos inglés.
032 Conocimientos francés.
055 Conoc. legislación s/fundaciones.
067 Exper. materia de personal.
069 Exper. gestión personal.
151 Conocimientos otros idiomas comunitarios.
157 Curso lenguaje administrativo.
159 5 Años de experiencia en labores de manteni-
miento de las instalaciones de edificios públicos (sis-
temas de calefacción, climatización, aire acondicio-
nado, energía eléctrica en baja, media y alta tensión
(R.I.).
161 Experiencia en políticas comunitarias.

392 Nivel intermedio riesgos laborales (R.I.).
394 Técnico de nivel superior de prevención de riesgos
laborales en sus tres especialidades: seguridad en el
trabajo, higiene industrial y ergonomía y psicosocio-
logía aplicada (R.I.).
460 Filología gallega (mérito).
461 Filología hispánica (gallego-portuguesa) (mérito).
462 Maestro (con la habilitación de lengua gallega,
Orden de 25-11-1997, DOG nº 246) (mérito).
494 Licenciado en sociología (mérito).
499 Titulado superior (mérito).
501 Lcdo. derecho (mérito).
524 Diploma de inspector.
640 Para personal de otra Administración, curso de
perfeccionamiento de gallego (R.I.).
641 Para personal de otra Administración, curso de
iniciación de gallego (R.I.).
649 Experiencia traducción entre gallego y castellano.
651 Exp. serv. of. traduc.
970 Licenciado/a en biblioteconomía (mérito).

Código - Descripción de otras administraciones.
A11 Adscripción indistinta a funcionarios de la Xunta
de Galicia, Estado y CC.AA.
A12 Adscripción indistinta a funcionarios de la Xunta
de Galicia, Estado y CC.AA. y Administración local.
A17 Adscripción indistinta a funcionarios de la Xunta
de Galicia, Estado y CC.AA. y personal docente con
destino en la Comunidad Autónoma de Galicia.
A20 (1) Adscripción indistinta a funcionarios de la
Xunta de Galicia, Estado y CC.AA. y personal fun-
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cionario de la Administración y servicios de la
universidad.
AXG Adscripción exclusiva a funcionarios de la Xunta
de Galicia.

CONSELLERÍA DE POLÍTICA
TERRITORIAL, OBRAS
PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Decreto 253/2006, de 30 de noviembre, de
aprobación definitiva del proyecto de modi-
ficación puntual del Plan General de Orde-
nación Urbana del Ayuntamiento de Lugo
en la zona de San Cibrao.

1. El Ayuntamiento de Lugo remite el proyecto de
modificación puntual referido, para su aprobación
definitiva, conforme al artículo 85.5º de la Ley 9/2002,
de 30 de diciembre, de ordenación urbanística y pro-
tección del medio rural de Galicia.

2. El Ayuntamiento de Lugo dispone en la actualidad
de un Plan General de Ordenación Urbana aprobado
definitivamente por orden de la Consellería de Orde-
nación del Territorio y Obras Públicas de 27 de
diciembre de 1990. Asimismo, el ayuntamiento aprobó
definitivamente, el 2 de diciembre de 2002, una modi-
ficación puntual del plan general que clasificaba como
sistema general sanitario una superficie de 188.100 m2

para posibilitar la construcción de un nuevo hospital
en Lugo, en unos terrenos que lindan con el ámbito
objeto de la presente modificación.

3. La modificación es formulada por el Ayuntamiento
de Lugo y tiene por finalidad facilitar el cumplimiento
de las obligaciones derivadas de la ejecución de un
convenio firmado por el ayuntamiento y por la Geren-
cia de Infraestructuras y Equipamientos del Ministerio
de Defensa, aprobado por el pleno del ayuntamiento
el 7 de junio de 2004, relativo a los terrenos del
antiguo polvorín de As Gándaras de Piñeiro, que se
transfieren al ayuntamiento a cambio de la transfor-
mación urbanística de los terrenos de propiedad muni-
cipal en la zona de San Cibrao que colindan con
el nuevo hospital general de Lugo.

4. El expediente fue objeto de la siguiente tra-
mitación:

* El expediente fue objeto de informe previo a la
aprobación inicial por parte de esta consellería con
fecha 19 de marzo de 2005.

* El Pleno del Ayuntamiento acordó la aprobación
inicial con fecha 6 de junio de 2005. El trámite de
información pública se llevó a cabo mediante anuncios
publicados en los periódicos El Progreso y La Voz
de Galicia del 22 de febrero de 2006 y en el DOG
nº 122, del 27 de junio de 2005, sin que se presentasen
alegaciones.

* Consta la solicitud de informes, en el ámbito de
sus respectivas competencia a la Consellería de Medio
Ambiente, a la Consellería de Cultura, a la Jefatura
Provincial de Carreteras de la Consellería de Política

Territorial, a la Demarcación de Carreteras del Estado
en Galicia y a la Diputación Provincial de Lugo, todos
con fecha 13 de junio de 2005. Se emitieron informes,
por parte de la Dirección General de Obras Públicas,
con fecha 29 de julio de 2005, favorable con con-
diciones; de la Consellería de Cultura, favorable,
según consta en la resolución de la Comisión Terri-
torial del Patrimonio de 2 de agosto de 2005; de
la Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia,
de 24 de agosto de 2005, también favorable; y por
la Diputación Provincial de Lugo el 2 de noviembre
de 2005, favorable, aunque con precisiones, a la modi-
ficación propuesta.

* Constan informes técnico y jurídico del ayunta-
miento, emitidos con fecha 19 de octubre de 2005,
por el jefe del Servicio de Urbanismo, favorable a
la modificación puntual del plan general de referencia
y ratificado mediante informe de Secretaría de 2 de
noviembre de 2005.

* El expediente fue aprobado provisionalmente por
el Pleno del Ayuntamiento de Lugo mediante acuerdo
adoptado en su sesión de 7 de noviembre de 2005.

5. La documentación que presenta el ayuntamiento
para su aprobación definitiva está integrada por una
copia del expediente administrativo y por tres ejem-
plares del proyecto técnico, redactados por Alfonso
Díaz Revilla y Anxel Viña Carregal de Oficina de
Planeamiento, S.A. e identificados con fecha octubre
de 2005, diligenciados como aprobados provisional-
mente el 7 de noviembre de 2005.

6. El proyecto implica una reclasificación de suelo
rústico, por lo que de conformidad con lo previsto
en el artículo 95 de la Ley 9/2002, fue sometido a
la Comisión Superior de Urbanismo de Galicia, que
en su sesión de 8-2-2006 emitió informe favorable.

7. A los efectos previstos en la disposición transitoria
primera de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre eva-
luación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente, la Dirección General
de Desarrollo Sostenible de la Consellería de Medio
Ambiente y Desarrollo Sostenible en su resolución
de 27 de noviembre de 2006 (DOG nº 231, del 30
de noviembre) declaró, bajo las condiciones que en
ella se recogen, la inviabilidad de la obligación de
someter la modificación puntual al procedimiento de
evaluación regulado por dicha ley.

8. Tras analizar la documentación remitida por el
Ayuntamiento de Lugo, y a la vista del informe de
la Comisión Superior de Urbanismo de Galicia, se
hacen las siguientes consideraciones a los efectos de
la aprobación definitiva del expediente de referencia:

* El documento justifica esta modificación por la
necesidad de dar cumplimiento a las obligaciones
adquiridas en el convenio firmado por el Ayuntamiento
y la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento del
Ministerio de Defensa, aprobado por el Pleno Muni-
cipal el 7 de junio de 2004, en virtud de lo que
dicho ministerio cedió al Ayuntamiento de Lugo una
superficie de 1.413.722 m2, lo que posibilitó en su
día la obtención de los terrenos donde ahora se


